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RESOLUCIÓN N° 145-2025-UNHEVAL- CEU 
 

Cayhuayna, 01 de setiembre de 2025. 
 VISTO; 

El expediente contenido en la Resolución N° 142-2025-UNHEVAL-CEU, de fecha 28 de agosto de 2025, 

en la que resuelva proclamar y acreditar, a partir del 08 de setiembre de 2025 hasta el 07 de setiembre de 2028, 

a los Representantes de Docentes (Principal, Asociado y Auxiliar) ante la Asamblea Universitaria y Consejos de 

Facultad de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Asamblea Universitaria N° 0010-2024-UNHEVAL, de fecha 06 de diciembre 

de 2024, se resuelve elegir a los docentes y estudiantes como miembros titulares y accesitarios del Comité 

Electoral Universitario de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, iniciando sus funciones a partir 

del 30 de diciembre de 2024. 

Que, mediante Resolución N° 071-2025- UNHEVAL-CEU, de fecha 26 de mayo de 2025, se resuelve 

habilitar al docente Sebastián Campos Meza, como miembro del Comité Electoral Universitario de la Universidad 

Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, iniciando sus funciones a partir del 27 de mayo de 2025. 

  El artículo IV inciso 1) del Título Preliminar del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo 

que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

establece que “Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 

dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”. 

 

Que, conforme lo establece el artículo 212º del TUO del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado mediante el D.S. Nº 004-2019-JUS, los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos 

pueden ser rectificados de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 

contenido, ni el sentido de la decisión. 

Que, mediante Resolución N° 142-2025-UNHEVAL-CEU, de fecha 28 de agosto de 2025, se resuelve 

resuelva proclamar y acreditar, a partir del 08 de setiembre de 2025 hasta el 07 de setiembre de 2028, a los 

Representantes de Docentes (Principal, Asociado y Auxiliar) ante la Asamblea Universitaria y Consejos de 

Facultad de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco. 

 Ahora bien, de la revisión podemos advertir: 

• Que, se ha consignado 2 representantes titulares en la categoría principal de la Facultad de Economía, 

debiendo ser lo correcto: 

CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA – LISTA EN MAYORÍA – LISTA N° 1 “INNOVACIÓN 
UNIVERSITARIA” 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN CATEGORÍA 

1 CORCINO BARRUETA, MARIA TERESA TITULAR 

PRINCIPAL 2 ALVARADO CHAVEZ, CLAYTON TITULAR 

3 RAMOS CORNELIO, EMIGIDIO TITULAR 

1 TARAZONA TUCTO, JUAN JUA TITULAR 
AUXILIAR 

2 SUAREZ POZO, MARCO ALBERTO ACCESITARIO 

• Que, se ha consignado erróneamente el nombre del docente VILLENA ANDRADE, TOMAS DALY, como 
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representante a Asamblea Universitaria en la categoría auxiliar en mayoría por la Lista N° 01 Innovación 

Universitaria, debiendo ser lo correcto VILLENA ANDRADE, TOMAS DALI. 

Que, estando a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Universitario por Ley Universitaria N° 
30220; el Estatuto de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco; la Resolución Asamblea 
Universitaria N° 0010-2024-UNHEVAL, que eligió a los docentes y estudiantes como miembros del Comité 
Electoral Universitario; la Resolución N° 071-2025-UNHEVAL-CEU, que habilita al docente Sebastián Campos 
Meza, como miembro del Comité Electoral Universitario, y la Resolución N° 087-202-UNHEVAL-CEU, de 
reconformación de la Junta Directiva del Comité Electoral Universitario; 
 

SE RESUELVE:  

1. RECTIFICAR DE OFICIO la Resolución N° 142-2025-UNHEVAL-CEU, 

según el siguiente detalle: 

• RECTIFICAR la representación en la categoría principal de la Facultad de Economía, debiendo ser lo 

correcto, lo siguiente, por los argumentos vertidos en la parte considerativa de la presente resolución: 

CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA – LISTA EN MAYORÍA – LISTA N° 1 “INNOVACIÓN UNIVERSITARIA” 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN CATEGORÍA 

1 CORCINO BARRUETA, MARIA TERESA 
TITULAR 

PRINCIPAL 2 ALVARADO CHAVEZ, CLAYTON 
TITULAR 

3 RAMOS CORNELIO, EMIGIDIO TITULAR 

1 TARAZONA TUCTO, JUAN JUA 
TITULAR 

AUXILIAR 
2 SUAREZ POZO, MARCO ALBERTO 

ACCESITARIO 

• RECTIFICAR el nombre del docente VILLENA ANDRADE, TOMAS DALY,  

DICE: VILLENA ANDRADE, TOMAS DALY 

DEBE DECIR: VILLENA ANDRADE, TOMAS DALI 

2. RATIFICAR el contenido de la resolución materia de rectificación, (Resolución N° 142-2025-

UNHEVAL-CEU), en todo lo demás que la misma contiene. 

3. NOTIFICAR la presente resolución a los órganos correspondientes y a los personeros generales 

de las listas. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 
 
 

   
   Dr. IDO LUGO VILLEGAS                     Dr. AGUSTIN RUFINO ROJAS FLORES 

                   PRESIDENTE DEL CEU                                                                        SECRETARIO 
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